
uzgz:t

de
nçia
idj

3 reg,..t,
I Ria;?

la mith
astas .!

leide

er a
nido

age
flter

ez, Jai;
118 p.

IlEmdj
Ani!!

be yyz,
, de
y de!:.
6n y
tdrrei-
111,213;.

ton

dilig

n 62*

ics

yczf
disl•Jv

um

'e agü

Rt

ciIit

allg

eel

)de5.

•

{r)

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.-Las entidades municipales abonarán, eit

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la.

subaeta, los derechos que le correspondan y los eraple-

mentos que ha.7.44 adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiem,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo &o-

puesto en la regla octava del artículo 6.° de este Re-

glamento.
ADVERTENCIA.-No se insertará ningún edicte e.

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los

interesados el importe de su publicación o garantices%

el pago a razón de 3 pesetas linea o parte de ella.

PRECIOS DE SUSGRIPCION

EN CORDOBA
	

Ras 	 - 1 FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre .... 	 36
	

Trimestre .... 	 45
Seis meses 	 66
	

Seis meses .. 	 84
Un año 	

 
120
	

Un año 	  130
Venta de número suelto del año corriente .... 1 .0o ptas.

Id. 	 id. 	 id. 	 ario anterior 	
 

2 .00 •
Id. 	 id. 	 id, de dos arios anteriores 3 .00 •

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos 4.00
PAGO ADELAPITADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta une manden publicar, aún cuando
quéllas resulten desiertas por taita de rematante. (Reales Ordenes de

18 de Marzo de 1904 y 7 de Fetrero de 19116).
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

LUNES 3 DE SEPTIEMBRE DE 1951
	 Franqueo concertado

rege
O en ;!

Número 210 li

Articulo 1.«-Las Leyes obligarán en la Península, o
islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
prninulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-

mina la inserción de la , ley en el "Boletín Oficial del

Estado".

Articulo 2.°-La ignorancia de las leyes no excusa de
cumplimiento.
Articulo 3.0-Las leyes no tendrán efecto retroactivo

11 no dispusieren lo contrario.-(C6di go civil vigente).

Las 
leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

an los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
do a los editores de los mencionados periódicos.

(RE. 00. 26 de Marzo dB 1837 y 31 de Agosto 1863).

Rotelin 911üld
co1r2spondiente al dia 15 de agosto de 1951

ASO XVI 	 NUM.  227

Núm. 3.405

Gobierno de la Nación

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Rectificación a la Orden *de 9 de
agosto de 1951 por la que se de-
finen las harinas de los distintos
tipos de extracción que se men-
cionan.
Habiéndose padecido error en di-

dha Orden inserta en el »B. O. del
E.» número 226, correspondiente di-

día 14 del actual, a continuación se
reproduce el apartado afectado -por
dicha rectificación y que es el corres-
pondiente a «Harina del 75 por 100
de rendimiento», consignado en la
pg. 3832 del citado «Boletín Oficial
del Estado»:
HARINA DEL 75 POR 1.00 DE REFINAMIEN-

TO. DEFINICIÓN

Deberá entenderse por harina de
trigo de 75 por 100 del rendimiento,
el producido de la molturación de
trigo (previa separación de impure-
zas en las operaciones de lim p ia Y
co m plementarias de lae fábricas de
harina) con el grado de extracción
necesario para obtener el expresado
P roducto de 75 por 100, sobre la ba-
se del trigo comercial.

Resultará suave al tacto, con
«cuerpo», blanca, de olor y sabor
agradables, sin resabios de rancidez
moh o, acidez, amargor ni dulzor.
Presentará a la comprensión, una su-
perficie mate, de grano fino, sin pun-
tos negros ni pardos.

Composición.-La citada harina
deberá contener, como máximo el
1 $ Por 100 de hum'edad: del 15 al 39
Por 100 de gluten húmedo; de 5'5 a
13 por 100 de gluten seco; de 0'600
zi -0'750 POr 100 de cenizas (referidas
4 m ateria seca); menos del 0'3 por
100 de cenizas insolubles al ácido

clorhídrico al 10 por 100, referidas a
materia seca); menos del 1 por 100
de residuos sobre cedazo metálico
número 120 (45 hilos por centímetros
linea, luz de malla 139 micras), reco-
gido al extraer el gluten; menos de
tres décimas por ciento de celulosa,
y acidez no superior a dos décimas
por ciento, expresada en láctico y re-
ferida a materia seca.

Diputación P'rovincial
de Córdoba

SECRETARIA

Sección 2. « 	 Negociado Gobernación 

Núm. 3.542
Nota de los precios medios seña-

lados por esta Presidencia, de con-
formidad con el dictamen emitido
por la Sección dz Gobierno de es-
ta Excma. Diputación provincial, de
acuerdo con el Sr. Representante del
Excelentísimo Sr. Gobernador Civil
de esta provincia, según previene la
O. C. de 17 de noviembre de 1932,

que han de servir de base a la liqui-
dación y abono de los suministros
que hayan verificado los pueblos de
esta provincia, durante el mes de
junio ppdo., a fuerzas .del Ejér-
cito y Guardia Civil.

Pesetas

Ración de pan de 70 decágra-

MOS 	  2'52
id. de cebada de 4 kilogramos 4'40

Id. de paja de 6 kilogramos 	  2'01
Kilogramo de carbón 	  1'24
Id. de leña. 	
	

0'39

Litro de aceite 	 	  10'23
Id. de petróleo . 	 	 4'52

Lo que se hace público para ge

neral conocimiento de los Ayunta-
mientos interesados.

Córdoba, 27 de agosto de 1951.

-El Presidente, A., J. Sarazä.

11{115ACI011 DE liA[1[110A DE 1.11 PROIIIIIIR DE (111111011A

NUMERO 3.454

SECCION PROVINCIAL DE ADMIN1STRACIO N LOCAL

El llimo. Sr. Director General de COntribuciones y Régimen de Empre-
sas, en relación número 4 de cupo definitivo de esta provincia, me dice lo
siguiente:

•Con fecha 4 de julio de 1951, el Excmo. Sr, Ministro de Hacienda, a
propuesta del Consejo Administrador del FONDO DE CORPORACIO-
NES LOCALES, ha acordado fijar en las cantidades que a continuación se

indican, los CUPOS DEFINITIVOS de compensación rouilicipal . que ca

ejercicio de 1949, corresponde a los siguientes Ayuntamientos de .esa pro-

vincia, así como la Diferencia a Librar.
•

AYUNTAMIENTOS
Pesetas

1
2
3
4

TOTALES

importa la presente relación las figuradas OCHOCIENTAS VEINTE
MIL SEISCIENTAS SETENTA Y SIETE PESETAS, DIECISEIS CEN-

TIMOS, en concepto de Cupo Anual Definilivn y CIENTO TRES MIL
CUATROCIENTAS SESENTA Y SEIS PESETAS, CINCUENTA Y NUE-

VE CENTIMOS, como Diferencia a Librar..
. Les precedentes acuerdo y re!ación se hacen público en el BOLETIN

01-1C1AL de esta provincia, a fin de que los Ayuntamientos interesados, se
d&I por notificados y pueda, en su caso, interponer dentro de los quinces
días siguientes a la publicación, el recurso de reposición que autoriza el a r-

tículo75 del Decreto de 25 de enero de 1946.
Al propio tiempo que se hace saber a los Ayuntamientos interesados, que

tienen a su disposición en la Depositaria . Pagaduría de esta Delegación de
Hacienda, la cantidad correspondiente a la Diferencia a L i brar. •

Córdoba, 20 de agosto de 1951.-EI Delegado de Hacienda, F. Porras
Lara.

la mina denominada »Ampliación a
Antonia . . de mineral de plomo, sita
en el término de Villanueva del Du-
que, paraje conocido por Arroyo da
los Hornos o de los Pocitos, con
una extensión superficial de doscien-
tas treinta pertenencias, y que ha-
biendo cumplimentado lo dispuesto
en los apartados 1. 0 , 2.° y 3.°:del
articulo 10 de la Ley de Minas de 19
julio de 1944, se admite dichas olici-

tud, bajo la siguiente designación:
Se tendrá por punto de partida, tum

mojón de mamposteria construido al

Orden

NUMEROS

1824/51
3162/50

368/51
8272/50

Registro

lznájar.
	Pozo blanco 	

Valenzuela. ......

	

Villa del Río 	

296.461'85
377 908.58

63.64177
82 66296

820.677'16

Cupo
definitivo

Pesetas

243.485'71
360.00000
51.72764
61.99722

717.210'57

Cantidad
anticipada

-
Pesetas

52 976'14
17.908'58
11.916'13
20 665.74

103.466'59

Diferencia
a librar

MINAS 	 Núm. exp. 10.661 

Núm. 3.362

Don Antonio Ortiz Molina, Ingenie-
ro Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don José

Urbano Sepúlveda, vecino de Villa-
nueva del Dugue, se ha presentado
en esta Jefatura de Minas, instancia
fecha 23 de julio de 1951, solicitan-
do el permiso de investigación para

Jefatura de Minas

Ministerio de Cultura 2024
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efecto, situado exactamente a 353'55
metros del centro de la puerta de en-
trada a la casilla propiedad de doña
María Mesa Blanco, vecina de Villa-

nueva del Duque, y en dirección O.
8.° 8' (sexagesbnales y verdade-
ros) S.

La referida puerta sirvió para de-
marcar la mina llamada .Antonia.
número 10.509, propiedad del que
suscribe.

Desde disho punto de partida, se
medirán 1.500 metros en dirección
Oeste, colocándose la primera es-

taca.
De 1." a 2.° estaca, 1.000 metros

en dirección Norte
De 2.' a 3.' estaca, 2.400 metros

en dirección Este.
De 3. a 4.° estaca, 1.200 metros

en dirección Sur.
De 4.' a 5.' estaca, 200 metros en

dirección Oeste.
De 5." a 6 • ' estaca, 400 metros en

dirección Norte.
De 6." a 7 • a estaca, 700 metros en

dirección Oeste.
De 7.' a P. partida, 200 metros en

dirección Sur; quedando así cerrado
el perímetro que comprende las dos-
cientas treinta pertenencias solicita-
das.

Lo que se publica en este Periódi-
co Oficial, de acuerdo con lo orde-
nado en el artículo 12 de la citada
Ley, para que en el termino de 30
días, puedan producir sub reclama-
ciones los que se crean con dere-
cho para ello.

Córdoba, 11 de agosto de 1951.—

EI Ingeniero ;efe, Antonio Ortiz.

Sección Provincial de Selección y Protec-
ción Escolar de Enseñanza Media

u•••nn•n••»••••••.........

Núm. 3.517

Becas en Metälico
'En cumplimiento a las disposi-

dones vigentes se abre un concurso-
oposición para proveer cuatro becas
de trescientas pesetas mensuales
cada una, durante los nueves meses
del curso escolar y nueve medias
becas de ciento cincuenta pesetas
cada una y de incléntico periódo pa-
ra los alumnos del Bachillerato, de
la provincia de Córdoba, que cursen
sus enseñanzas en Centros oficiales
o privados con arreglo a las siguien-
tes bases:

1.° Aptitud para el estudio, que
no podrá ser inferior al tipo de alum
no Sobresaliente; lo que se hará
constar mediante certificación acadé-
mica personal, en que figura la pun-
tuación media obtenida en el curso
anterior, que deberá ser superior a
ocho puntos.

2. * Insuficencia económica, que
acreditarán con una declaración ju-
rada de los padres o de quienes le-
galmente representen a los menores,
en la que serán consignados los
sueldos, rentas y toda ciase de emo-
lumentos. Aunque se trate de hijos
emancipados será necesaria la de-
claración de los medios de vida de
los padres o encargados, avalada
por dos testigos y visada por el se-
flor Alcalde de la localidad respecti-

va, pudiendo en todo caso aspirar a
estas becas los alumnos residentes
en localidades de esta provincia en
que haya Instituto o Colegios legal-
mentereconocidos.

3." Tanto los aspirantes a beca
como aquellos que ya la vienen dis-
frutaado, acompañarán otra decla-
ración jurada ,en la que se haga
constar que no disfrutan de ninguna
otra beca otorgada por organismos
del Estado, Provincia o Municipio,
o caso de que la disfruten cuantía
de ella.
4. Aquellos solicitantes que ren.-

nan las condiciones exigidas realiza-
rán tres ejercicios escritos (de redac-
ción, lalín y matemáticas), sobre te-
mas que figuren en los cuestionarios
oficiales del último curso aprobado.

El ejercicio de redacción podrá
versar sobre el contenido de alguna
de las restantes asignaturas del mis-
mo curso y en caso de igualdad de
condiciones la junta podrá someter
a los aspirantes a nuevos ejercicios
orales õ escritos, Siempre dentro de
las referidas normas.

5.' Los aspirantes dirigirán sus
instancias, debidamente reintegradas
al Ilmo. Sr. Presidente de la Junta
desde el día de la publicación del
presente anuncio, hasta el día 16 del
mes de septiembre próximo y serán
avisados en el; tablón de edictos del
Instituto Naciosal de Enseñanza Me-
dia del día en que tengan que reali-
zar sus ejercicios.

Córdoba; 29 de agosto de 1951.—
El Secretario, Firma ilegible,—Visto
bueno El Presidente, Firma ilegible.

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Fuente Obejuna

Núm. 3.519
Anuncio para la subasta de inmuebles

Don Rafael Belt7an Luque, Recanda-
dor de la Zona de Fuente Obejuna..
Hago saber: Que en expedien-

te ejecutivo que instruyo por O-
bitos _a_ la __Hacienda- pública se ha
dictado con fecha de hoy *provi-
dencia acordando la venta en públi-
ca subasta, ajustada a las prescrip-
ciones del artículo 105 del Estatuto
de Recaudación, de los bienes que a
continuación se describen; cuyo ac-
to, presidido •por el juez Municipal
se celebrará el 27 de septiembre de
1951, en el juzgado Municipal a las
11 horas.

Nombre del deudor, Tomas Cruz
Barbarroja.

Pueblo en que radica la finca: Ca-
sa situada en calle Fernández Sil-
vestre, de Pueblonuevo del Terri-
ble, sin número de gobierno, hoy
56, que mide 6 metros de fachada
por 24 metros 50 centímetros de
fondo, debiendo dejar de estos, 3
metros para vía pública. Linda por
la derecha, izquierda V espalda con
terrenos de Francisco Mohedano
Madueño, hoy por la derecha en-
trando, Antonio Garcia; izquierda,
Félix Rey, y espalda con terrenos de
Francisco Mohedano Ivladueño.

Capitalización de la misma. 1.875

pesetas.—Car gas que gravan el in-

mueble, ninguna.—Valor para la su-
basta, 1.250 pesetas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1. a - Los títulos de propiedad de
los bienes (o la certificación supleto-
ria, en otro caso) estarán 'de mani-
fiesto en esta Oficina de Recauda-
ción hasta el día mismo de la subas-
ta, debiendo conformarse con ellos
los licitadores, sin derecho a exigir
ningunos otros.

(De no existir inscriptos títulos de
dominio, esta condición se sustituirá
por la de que el remantante deberá
promover la inscripción omitida, por
los medios establecidos en el título
VI de la Ley Hipolecalia, dentro del
p lazo de dos meses, desde que se
otorgare la corrrespondiente escritu-
ra de venta).

2.' Para tomar parte en la subas-
ta será requisito indispensab l e depo-
sitar previamente en la mesa de la
presidencia el 5 por ciento del tipo
base de enajenación de los bienes
sobre los que se desee licitar.

5. 8 El rematante vendrá obligado
a entregar al Pecandadoreen el acto
o dentro de los 3 días siguientes, el
precio de la adjudicación, deducido
el importe del depósito constituido.

4.° Si hecha la adjudicación no
pudiera ultimarse la venta por ne-
garse el adjudicatario a la entrega
del precio del remate, se decretara
la pérdida del depósito, que será in-
gresado en el Tesoro público.

Advertencia.—Los deudores o sus
causahabientes, y los acreedores
hipotecarios en su defecto, podrán
liberar las fincas antes de que llegue
a consumarse la adjudicación, pa-
gando el principal, recargos y cos-
tas del procedimiento.

Otra.—Los deudores que sean fo-
rasteros y no hayan designado per-
sona que se encargue de recibir las
notificaciones en la localidad, así
como los acreedores hipotecarios
que sean forasteros o desconocidos
quedan advertidos que s_e les tendrá
por nolificados--niedrte este anun-
cio, a tod n s los efectos legales.
(N.° 4 del art. 104).

En Peñarroya . Pueblonuevo, a 23
de agosto de 1951.—El Recaudador,
Rafael Beltrán Luque.

Ayuntamientos
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3.500

El Alcalde de la ciudad :de Aguilar
de la Frontera, hace saber:
Que este Ilustre Ayuntamiento de

mi presidencia, en sesión celebrada
por el Pleno el día 25 del actual,
aprobó los documentos cobratorios

que a continuación se expresan, for-
mados para el corriente ejercicio de
1951, los cuales quedan expuestos
al público en estas Oficinas Munici-
pales, duraote el plazó de 10 días
hábiles, a contar de la publicación de
este edicto en el BO L ET I N OFICIAL
de la Provincia.

PFdrón del impuesto sobre rejas
voladizas; idem sobre Casinos y
Círculos de recreo; idem sobre de-
sagüe de canalones; idem sobre ca-

rrujes y caballerías de lujo; idem so-

bre solares sin edificar, idem sobie
rodaje de carros y coches; idem
bre postes, palomillas y cables so).
bre la vía pública; idem sobre ele
tras, letreros y esca parates; idern so.
bre servicio de alcantarillado y so.
bre carnes frescas y saladas, velaie,
ría y caza menor y bebidas esp irituo-
sas y alcoholes en la zona libre.

Los contribuyentes i nteresados ,n
dichos documentos, p ueden nata.
narlos en referido plazo y aducir las
reclamaciones que estimen colee.
nientes, en la inteligencia de qie,
transcurrido aquel, se declararán
firmes y ejecutivas las cuotas asig.
nadas.

Aguilar de la Frontera, 27
agosto de 1951.—Manuel jurado,

BAENA

Núm. 3.505
El Alcalde de esta Ciudad, hace

saber: s Que aprobadas en princi.
pio por e1 Ilustre A y untamiento Pe-
no de mi Presidencia, las Ordenen.
zas de exacciones reformadas ni.
meros 18, 24 y 54, respectivas al ce-
recho o tasa sobre 'Servicio de
Alcantarillado ' , 'Desagüe de cara.
Iones y otros en la vía p ública, o en
terrenos del común., y Arbitrio 5.o.

bre 'Los beneficios por consecua.
cia de las obras, instalaciones o s
vicios del Ayuntamiento., por el

presente, quedan expuestas al
co en el Negociado de Rentas y
Exacciones, afecto a esta Intervin•
ción Munici p al, por plazo de 1E
días, contados desde el siguiente al
de la inserción del presente anuncio
en el BOLETIN OFICIAL de la Pro'

vincia, para que en dicho termino
puedan presentarse contra las nis.

mas las reclamaciones que procedan
de conformidad a lo dispuesto en el
artículo 694 de la Vigente Ley
Regimen Local.

Lo que se hace 'público para ge.

neral conocimient.e.
-

- Baena, 28 de agosto de 1951

Firma ilegible.

FERNAN-NUÑEZ

Núm.  3.508
Don José María Fernández Mar

Alcalde Presidente del Ayun
miento de esta villa de Fernán
ñez.

que a
hgaos st daob epr :o r Qdo cAoynuftietcactui enna

el Padron para la exacción de la
sa por desagüe de canalones yolros
en la via pública o terrenos del (0"

mun, para el actual ejercicio de 19t

queda expuesto al público eLexP 

e

sado documento en la Secreta
Municipal por el plazo de 15 dic

s,

para que pueda ser examinad,o2Goirr

los obligados a Contribuir y ueuu

contra el mismo las reclamacioneies

que consideren oportunas, con a.

- rca aidonvitle:r steej sn pec lria2zndoehdeque dichas recia::

más, transcurridos si oPPG'soscri cu 	 ser

desestimadas las 	 se presenNp 

Lo que se hace público Para
neral conocimiento.

Fernán Núñez, 27 de agosto
1951. —José María Fernández.
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celebrar juicio de faltas por infrac-
ción de reglamentos, sito en la Sala
Audiencia dee ste Juzgado, estableci-
do en el Piso alto de la Casa Ayun-
tamiento donde comparecerá con las
pruebas de que intente valerse, pre-
viniéndole que de no comparecer le
parará el perjuicio a que haya lugar.

Y para que conste pongo el pre-
sente en Córdoba, a 20 de agosto de
1951.- Francisco Perea Blasco.—E1
Secretario, R. Pesquero.

BERGA
Núm. 3.426

José Escobar Toledano, hijo de
Francisco y de Leonarda, natural de
Zamorano de Priego, p arroquia de
ldem, A yuntamiento-de ldem, Con-
cejo de Córdoba, p rovincia de Cór-
doba, avencindado en Sama de Lan-
greu, provincia de Asturias, División
Orgánica VII Región Militar, nació
el 25 de febrero de 1929, de 23 años
de edad, Of i cio Minero, estado Ca-
sado, estatura un metro 645, sus se-
nas y demás circunstancias son: pe-
lo castaño, cejas pobladas, ojos
castaños, nariz grande, barba regu-
lar, boca regular, color sano, señas
particular, cicatriz región frontal, y
pertenecien1e%1 reemplazo 1950.

Se presentará ante el Teniente juez
Instructor del Juzgado Militar del Ba-
tallón Cazadores de Montaña Cata-
luña número IV, en Berga (Barcelo-
na) en ei plazo de 30 días a partir de
la publicación en el BOLET1N OFI-
CIAL de la provincia de Córdoba,
bajo a p ercibimienio de ser declarado
rebelde si así no lo hiciere.

Berga (Barcelona), a 11 de agosto
de 1951.--El Teniente juez Instruc-

t_tor, Firma ilegible.

MONTILL --------
m. 3.443

_,.£(3,RDÓBA
Núm. 3.453

pn Francisco Perea Blasco, Fiscal.
Municipal Excedente y Juez Muni-
cipal del número dos de esta Ca-
pital.
Por el p resente, se cita y emplaza

a Isabel Guijarro Velasco. de igno-
rado domicilio y paradero, P ara quecim parezca ante este Juzgado el día
Once de se p tiembre próximo a las
diez horas, para celebrar juicio de
fallas por maltratos, sito en la Sala'Audiencia del mismo, establecida en

Nso alto de la Casa Ayuntamiento,. donde comparecerá con las pruebasd: que intente valerse, previniendole(11e de no co m parecer le parará elPerjuicio a que haya lugar.
V Para que conste pongo el ai re-'e en Córdoba, a 20 de agosto de
1.-Francisco Perea Blasco.- El'crelar io, R. Pesquero.

Núm. 3.452on Francisco Perea Blasco, FiscalMunicipal Excedente y Juez Muni-cipal del n úmero dos de esta Ca-pital.

Por el Presente, se cita y emplaza
Antonio Fernández Cabrera deflorado dotn iciliado y paradero, pa-u
%le 

comparezca ante este Juzgadoe dia o
nce de septiembre p róximo a' S diez h

oras y diez minutos, Para

plimiento de un oficio de la Fiscalia
Provincial de Tasas de Córdoba, di-
manado del expediente número
23170 de 1949, seguido en dicho Or-
ganismo, contra Salvador Sánchez
Jiménez, se requiere a éste por medio
de la presente, el cual se encuentra
en ignorado p aradero, para que en
el término de 5 días, haga efectiva
la multa de 2.000 pesetas impuesta
en dicho expediente, más las costas
de este Juzgado; apercibido en caso
contrario de pararle el perjuicio que
proceda.

Montero, 18 de agosto de 1951.—

Ei Secretario, Leopoldo Romero..

Núm. 3.445
Don Fernando Pubiales Poblaciones;

Juez de Instrucción de esta ciudad
y su partido.
Hago saber: Que en este Juzga-

do se sigue procedimiento de a p re-
mio para hacer efectiva la - tasación
de costas p racticada en el sumario
número 99 de 1948, por lesiones y
danos, contra Luis Castro Buenos-
vinos, en el *que ri or proveido de hoy
se ha mandado sacar a pública su-
basta, por tercera vez y sin sujeción
a tipo, un automóvil marca Hudsón
de 26 HP, Matrícula CO 1.753, nú-
mero de motor 298015 y de bastidor
720250, habiéndose señalado para
el acto del remate el día 15 de sep-
tiembre próximo, a las 12 horas, en
/a Sala Audiencia de este juzgadó,
bajo las condiciones siguientes:

1.° Para tomar parte en la subas-
ta deberán los licit~e, gnar
previamente e.rata Mesa de este Juz-
gadóao-csra-aecimiento destinado al
szfiao, una cantidad igual por lo me-
nos al diez por ciento de la que sir-
vió de tipo- en la segunda subasta
que lo Lié el de 21.000 pesetas.

2.° El automóvil de referencia, se
encuentra depositado en poder de
Luis Castro, que es vecino de Buja-
lance y tiene su domicilio en la calle
Carmen número 8, en donde podrán
reconocerlo los que se propongan
intervenir en la licitación.

Dado en Montoro, a 18 de agosto
de 1951. - Fernando Pubiales Pobla-
ciones.—E1 Secretario, Leopoldo
Romero.

PUENTE GENIL

Núm. 3.477
Don Federico Acosta Noriega, Juez

Municipal de Puente -Genil (Cór-
doba).
Por la presente, requiero, ruego y

encargo a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía Judicial, proce-
dan a la busca y detención del pena-
do José Marín Escalera, que dijo ser
vecino de Puente Genil y cuyo actual
ddmicillo y paradero se ignora, pa-
la que cumpla la pena de cuatro días
de arresto que menor se le impuso
en juicio de faltas número 669 de
1951, por daños pónienclolo, Caso de
ser habido, a disposición de este juz-
pado.

Y para que se inserte en el BO-
LETIN OFICIAL de la p rovincia, se
expide esta requisitoria en Puente
Genil, a 22 de agostó de 1951.—El
Juez Municipal, Federico Aaosta. —
El Secretario, P. H.', Firma ilegible.

BUJALANCE

Núm. 3.483
Don Luis Antonio Buron Barba, Juez

de Instrucción de este ,Partido.
Por virtud del presente edicto, rue-

go y encargo a todas las autorida-
des, tanto civiles como militares y
demás inviduos de que se compone
la:Policía Judicial, procedan a la bus-
ca y rescate de 3 sacos de trigo con
peso total de 165' kilogramos, que
fueron susfraidos el día 21 de los co-
rrientes en la finca Valdebenito, tér-
mino de Cañete de las Torres, pro-
pios de don Pedro Priego Gómez, y
a lä detención del autor o autores del
hecho, dejándolos a mi disposición,
caso de ser habidos, pués así lo ten-
go acordado en el sumario que ins-
truyo con el número 58 del corriente
año.

Dedo en Bujalance, a 24 de agos-
to de 1951.—Luis Antonio Burón
Barba.—E1 Secretario, Manuel Cas-
tilla.

LA RAMBLA •

Núm. 3.484
Don Miguel Camacho Melendo, Juez

de Instrucción de este Partido de
La Rambla.
En virtud del presente, que se in-

sertará en el BOBETIN OFICIAL de
la Provincia, requiero a todos los
Agentes de la Policía Judicial de la
Nación, para que se practiquen ac-
tivas diligencias, en la busçá_y rgs-
cate de 6_2ostales llenos de trigo,
-ente-4172nd° cada uno, como 60 ki-
logramos, propiedad de don Fer-
nando González de Aguilar, vecino
de Ecija, desaparecidos la noche del
6 al 7 clel actual, de la era de su cor-
tijo denominado «La Montiela» tér-

mino de Santaella; poniendolos ca-

so de ser habidos, a disposición de
esteluzgado con sus poseedores de-
Olmos. Pues asi lo tengo acordado
en el sumario, que con tal motivo
instruyo bajo el número 104 del co-
rriente año.

Dado en La Rambla, a 23 de agos-
to de 1951.—M. Camacho.—EI Se-
cretario P. S., Juan Sánchez,

Núm. 3.446
Cédula de citación --

En virtud de la presente, que se in-
sertará en los BOLETINES OFICIA-
LES de esta Provincia y de la de Se-
villa, se cita al gitano llamado luan
y apodado Bocarrape, yerno de un
tal Luis que reside en el Pueblo de
Cantillana (Sevilla) a fin de que, en
el término de diez días, contados
desde el siguiente al en que aparezca
inserta esta cédula en los Periódicos
oficiales, comparezca ante el Juzga-
do de instrucción de La Rambla,
en concepto de inculpado, para pres-
tar declaración en el sumario que en
el mismo se sigue bajo el número 97
del corriente año, por homicidio de
Juan Flores Fajardo; bajo apercibi-
miento que de no efectuado, se de-
cretará su prisión y le pararán los
perjuicios consiguientes.

La Rambla, 21 de agosto de 1951_

—El Secretario P. H., Juan Sánchez.
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PUENTE GENIL
Núm . 3.510

1 Alcalde Presidente del Ilustre
Ayuntamiento de la Villa de Puen-

ie Genil (Córdoba).
Hago saber: Que aprobada en

incipio una transfere ncia de eral-

s de unos a otros capítulos y ar-

:ulos del Presu p ues to Ordinario

'laño actual, conforme al Expe-

a le que al efecto se instruye, que-

/expüesto al público en la Inter-

%inri Munici pal, durante el plazo

i 1 5 días hábiles, para que por los

ieresados se puedan presentar las

ciamaciones que crean oportunas.
Lo que se hace público para ge-

aal conocimiento.
Por Dios, España y su Revolución

acional Sindicalista.
Puente Genil, a 28 de agosto de
11.-Jesús Aguilar Luna.

DOS TORRES
Núm. 3.525

El Alcalde-Preside nte del Ayunta-
miento de Dos Torres, hace saber:
Que confeccionado el Padrón Mu-

nicipal de habitantes de este término,
eirelación al 31 de diciembre de
1950, se encuentra expuesto al pú-
bico en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por plazo de 15 días, a,
contar de! siguiente del que aparezca
el presente en el BOLET/N1 OFICIAL
d:la Provincia, en cuyo plazo puede
ser examinados y formularse recla-
maciones sobre inclusiones o exclu-
siones indebidas.

Lo que se hace público a los efec-
s indicados.
Dos Torres, 27 de agosto de 1951,
El Alcalde, Firma ilegible.

'LIMADO S
u

- 	on Fernando Cadenas y Aguilar
• 	 Tablada, Juez de Instrucción inte-

rino de esta Ciudad.
Hago saber: Que a virtud del pre-

sente y sumario de que dimana, la
Guardia Civil y demás Agentes dele
Nación', procederan a la busca y cap-
tul a de los autores de hurto de una
caballería menor, que después se re-
señara, desaparecida, del cortijo Las
Lagunillas de este término, en la
drugada del día 10 al 11 del actual,
propia de Juan Ortega Expósito, ip‘s
que de ser habidos pondrán ä dispo-
sición de este Juzgado.

Asimismo prócederän al rescate
de dicha caballería, que igualmente
de ser habida pondrán a disposición
de este Juzgado con sus tenedores
ilegítimos.

Dado en Montilla, a 20 de agosto
de 1951.—El Juez de Instrucción,
Fernando Cadenas.—E1 Secretario
Judicial, P. H., Firma ilegible,

Res eña
Burro entero, de unos 14 años, ca-

pa rucia clara, mas claro por la cara,
accidental dorso y costillares, hierro
A. A. grupo izquierda.

MONTORO
Núm. 3.444

Cédula de requerimiento

En virtud de lo acordado por el
señor Juez de Primera Instancias de
esta Ciudad y su Partido, en el cual.-
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LEY de 17 de julio de 1951 .sobre
régimen jurídico de las socieda-
des anónimas.

(Continuación)'

Artículo trece.- Los fundadores
están obligados a realizar todo lo
necesario para obtener la incripción
de la sociedad, y responden solida-
riamente frente a ella y frente a terce-
ro de la aportación de la cuarta parte
del capital suscrito, de la realidad de
las aportaciones no dinerarias, de
su valoración, de la inversión de los
fondos destinados al pago de los
gastos de constitución y de cuantas
declaraciones hagan en la escritura
fundacional.

La misma responsabilidad alcan-
zarán a las personas por cuya cuen-
ta hayan obrado los fundadores.

Artículo catorce.-Ningún accio-
nista podrá transmitir sus acciones
mientras no esté inscrita la sociedad
en el Registro Mercantil.

Articulo quince.-Los fundadores
pueden designar en la escritura so-
cial las personas que han de ejercer
el cargo di Z.,dai!aisIrldores. Los así

nombrados deberán some;z.r su
nombramiento a la aprobación de la
primera Junta general que se celebre.

Artículo dieciséis.- En la funda-
ción por suscripción pública. los
promotores redactarán el programa
de fundación.

Artículo diecisiete.-El programa
de fundación contendrá las indicacio-
nes que los promotores juzguen
oportunas sobre la Sociedad en pro-
yecto y los estatutos que han de re-
girla, V en especial: el nombre, ape-
llidos, nacionalidad y domicilio de

los promotores; la denominación,
objeto y capital sociales; los dere-
chos o ventajas particulares que se
reserven los promotores; el número

de acciones en que el capital 2SiUVi•

ra dividido; el valor nominal de las
mismas, su categoría o serie, si (xis7

tieran varias, y si son nominativas
o al portador; el plazo y condiciones
de suscripción de las acciones y el
establecimiento donde los suscripto-
res deberán desembolsar la suma de

- dinero que esten obligados a entre-
gar para suscribirlas, y el plazo den-
aro del cual deberá otorgarse la es-
critura fundacional.

En el caso de que se proyecten
aportaciones no dinerarias, el pro-
grama hará mención suficiente de la
naturaleza y valor de la aportación
y expresará el nombre del aportante

y el lugar en que estará a disposi-
ción de los suscriptores una Memo-
ria explicativa y un informe técnico
sobre la valoracion asignada,

Artículo dieciocho. - Antes de _lan-
zar a la publicidad el programa de
;fundación, deberá ser depositado en
el Registro Mercantil, previa legiti-

mación notarial de las firmas de los I

promotores. El Registrador Mercan-
til hará público en el »Boletín Oficial
del Estado . , tanto el depósito como
un extracto del programa de funda-
ción.

Artículo diecinueve.-La suscrip-
ción de acciones se hará constar en
un boletín extendido por duplicado
y que contendrá necesariamente: la
denominación de la futura sociedad
y la referencia al »-Boletín Oficial del
Estado . en que' se haya publicado
el extracto del programa de fundas
ción; el nombre, apellidos, naciona-
lidad y domicilio del suscriptor; el
número de acciones que suscribe_

y la clase o serie de las mismas,si •

existieren varias; la fecha, y la firma
del suscriptor de las acciones,

El duplicado del bolet-in se devol-
verá al suscriptor con la firma de
uno de los promotores, al menos, o
la ;del establecimiento autotorizado
por estos para admitir las suscrip-
ciones.

Artículo veinte.-La suscripción de
acciones, que no podrá modificar las
condiciones del programa, deberá
realizarse dentro del plazo fijado en
el mismo, previo desembolso de un
veinticinco por ciento al menos del
importe nominal del capital suscrito.

Artículo veintiuno.-En el plazo
máximo de seis meses, contados a
partir del depósito del programa de
fundación en el Registro Mercantil,
los promotores convocarán, median-
te carta certificada y con quince días
de antelación, como mínimo, a cada

uno de Ios stiGete! ores de las accio-
nes para que concurran a la ;unta
constituyente, que deliberará k2 es-
pecial sobre los siguientes extremos:

a) Aprobación de las gestiones
realizadas hasta entonces por los
promotores.

b) Aprobación de los Estatutuos

sociales.
c) Aprobación del valor que se

haya dado a las aportaciones no di-

nerarias, si las hubiere.
d) Aprobación de las ventajas

particulares reservadas a los promo-
tores, si las hubiere,

e) Nombramiento de las personas
encargadas de la Administración de
la Sociedad.

f) Designacion de la persona o
personas que deberán otorgar la es-

critura fundacional de la Sociedad.

Artículo veintidós. — La Junta esta-
rá presidida por el promotor primer
firmante del programa de fundación,
y para que pueda constituirse válida-
mente deberá concurrir a- ella, en
nombre pro p io o ajeno, un número
de suscriptores que representen al
menos la mitad del capital suscrito.

Cada suscriptor tendrá derecho a
tantos votos como acciones hayan
de corresponderle con arreglo a su
aportación, y los acuerdos se toma
rán por una mayoría integrada, al
menos por la cuarta parte de los
suscriptores concurrentes a la Junta,

las votaciones relativas a la aproba-
ción del valor de esta clase de apor-
taciones.

Artículo veintitres. - La Junta po-
drá modificar el contenido del pro-
grama de fundación con el voto
nnánime de todos los suscriptores
concurrentes.

Artículo veinticuatro.-Los acuer-
dos adoptados por la junta y las
prostestas formalizadas en ella, se
harán constar en un acta autorizada
por el suscriptor que ejerza las fun-
ciones ue Secretario, con el visto
bueno del Presidente.

Artículo veinticinco.-En los trein-
ta dias siguientes a la celebracion de
la Junta, los personas que hayan sido
designadas con arreglo al apartado
f) del artículo veintiuno, otorgarán
escritura pública de constitución de
la Sociedad, conforme a lo preveni-
do en el artículo once y con suje-
ción a loa acuerdos adoptados por
la Junta y a los demás documentos
justificativos.

Artículo veintiseis.-La escritura
pública de fundocion será, en todo
caso, presentada para su inscripción
en el Registro Mercantil del domici-
lio de la Sociedad dentro de los trein-
ta dias siguientes a su etorgamiento.

Los otorgantes tendran las facul-
tades necesarias para hacer la pre-
sentación, tanto en el Registro Mer-
cantil, comel en el de la Propiedad, y
para solicitar la liquidación y hacer
el pago de los impuestos y gastos
respectivos.

Artículo veintisiete.-Si hubiere re-
traso en el otorgamiento o en la pre-
sentación o morosidad en las gestio-
nes necesarias para inscribir la es-
critura social que fuesen imputables
a los Gtorgantes, estos responderán
solidariamente di ;05 darlos y per-
juicios causados.

Artículo veintiocho. -Los promo-
tores responderán solidariamente de
de las obligaciones asumidas frente
a tercero con la finalidad de consti-
tuir la Sociedad y, frente a esta de la
inversión de los fondos destinados a
gastos de constitución. Una vez
constituida, la Sociedad asumirá las
obligaciones contraídas legítima-
mente por. los promotores y les
reembolsará de los gastos realiza-
dos, siempre que su gestión haya si-
do aprobada por la Junta general a
que se refiere el artículo veintiuno o
que los gastos hayan sido necesa--
nos.

Los promotores no podrán exigir
estas responsabilidades de los sim-
ples suscriptores, a menos que estos
hayan incurrido en dolo o culpa.

Artículo veintinueve.-Los promo-
-
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declaraciones contenidas en este
programa y de la realidad de las

que representen como mínimo' la 1" aportaciones no dinerarias.
cuarta parte del capital suscrito. 	 Artículo treinta.- Será aplicable a

\En el caso de que existan aporta- los promotores lo dispuesto en e
clones no dinerarias, los aportantes artículo doce respecto de los funda
no podrán intervenir en ninguna de dores.
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Si la revisión demuestra queeli,

lor de los bienes aportados es e
rior a la cifra oficialmente asigne
las aportaciones, el socio apoti-

deberá optar entre que se le ar

las acciones equivalente s a la

rencia, separarse de la Sociebt

completar en dinero esa dila.
En los dos primeros casos, In

ciedad reducirá su capital en la

dida correspondiente si en el p'

de un mes no fuesen nneVd5

suscritas a metálico las ac infla.

Las adquisiciones de bienes

lo oneroso realizada s por in S"

dad dentro del primer arma pte

su constitución habrán de ser 41

badas necesariamente por

general, previo informe e5cqrn1te0gii41.
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Artículo treinta y uno.----1.&
¡aciones dinerarias deberán
se en moneda nacional. i la
ción fuere en moneda extrani
determinará la equivalencia
neda nacional con arreglo a I

Si la aportación consistiere
nes muebles o in muebles o d
asimilados a ellos, el aportar
rá obligado a la entrega y

miento de la cosa objeto de
tación en los términos esta
por el Código civil para el

de compreventa, y se apile,
reglas del Código de Come
bre este mismo contrato en
transmisión de riesgos.

Si la aportación consfstiet
derecho de crédito, el aport
porideiá de la legitimidad de
la solvencia del deudor. Si!
tase una Empresa o establ(
mercantil o industrial, se a

la transmisión el artículo mil
tos treinta y dos del Código

Artículo treinta y dos -I_
nisiradores de la sociedad
dentro del plazo de cuatro
contar desde su constitucit
obligados a revisar la valor
las aportaciones no dinerar

Dentro de los cuatro n
guientes, cualquier accionis

solicitar del Juez de Primen
cia el nombramiento de u
que revisará la valoración
por los administradores.

El juez decidirá cual de
valoraciones es la justa,
consecuencia resolverá s

costas.
Hasta que esta revisión r

lice o transcurra el plazo en
de solicitarse, los accionist

tantes no podrán obtener I

definitivivos de sus acciom

	

fores responden frente a la sociedad 	 ma parle del capital social

y frente a terceros: de la realidad y
CAPITULO TEP1

exactitud de las listas de suscripción,

	

que habrán de presentar a la Junta 	 Acciones

	constituyente; de los desembolsos 	 Artículo treinta y tres.

iniciales exigidos en el programa de 	 nes representan partes al'

fundación, de la veracidad de las capital social. Será nula!

de acciones que no respo

efectiva aportación patrir
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